
Adjudicación de Apoyos  

Dte: AYDA MARINA MOLINA VASQUEZ Ddo: MINERVA MOLINA VASQUEZ 

Radicación: 765203110002-2022-00471-00 

G.R.P.S.(AS) 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, Septiembre 23 de 2022. A despacho la presente 
demanda que correspondió por reparto. Se deja constancia que revisada la página 
de la Rama Judicial, el apoderado a la fecha no registra sanciones disciplinarias. 
Sírvase proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1443   
RADICACION No 2022-00474-00 
 
Palmira, veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Veinte y Dos (2022)  

 
 
Correspondió por reparto la demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS, 
respecto de la señora MINERVA MOLINA VASQUEZ, promovida mediante defensor 
público por la señora AYDA MARINA MOLINA VASQUEZ. 
  
Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
 
1. El poder no tiene parte pasiva al igual que la demanda, que se presenta como 
proceso verbal sumario, y de conformidad con el art 32 de la Ley 1996/2019, al ser 
promovida la demanda de Adjudicación de Apoyos por persona distinta al titular 
del derecho tiene contra parte, y en este caso sería la persona con discapacidad, 
que, de no encontrarse en capacidad de ser notificada, se le debe nombrar un 
curador ad-litem que la represente. 
 
2. La demanda impetrada fue para ADJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIOS, 
que perdió vigencia a partir del 27 de agosto de 2021 como lo prevé el Art. 52 de 
la Ley 14996/2019. 
 
3. En la petición de la prueba testimonial presentada, no se relacionan 
sucintamente los hechos sobre  los  cuales  versarán los testimonios de  las 
personas que  se  pretenden citar, por lo que deberá solicitarse en debida forma 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 212 del Código General del Proceso 
 
4. Nada se dice en las pretensiones de las salvaguardias previstas en el Art. 5 de la 
Ley 1996 de 2019, entendida como “las medidas adecuadas y efectivas, relativas al 
ejercicio de la capacidad legal…” 
 
5. La pretensión 3.3 no es congruente con la demanda impetrada, toda vez que en 
este tipo de proceso no se ordena inscripción alguna (Art. 82-4 C.G.P.). 
 
 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda conforme lo estipula el Art. 90 C.G.P., se 
concederá un término cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane y se 
reconocerá personería al apoderado judicial, solo para efectos de esta providencia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte interesada el término de 
cinco (5) días para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JORGE IVAN OCHOA MUÑOZ, 
identificado con C.C. No 16.227.195 y T.P 260.728 solo para efectos de esta 
providencia. 
 
                           
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No 147 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Septiembre 26 de 2022 
 

La Secretaria.-  ______________________ 

      NELSY LLANTEN SALAZAR  
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